
AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE LA VEGA

BANDO

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 92 de 
17 de abril  de 2020, se ha publicado la convocatoria para la 
cobertura  interina  del  puesto  de  Peón,  así  como  la 
constitución y funcionamiento de una bolsa de trabajo que 
atienda  necesidades  y  urgencias  de  contrataos  temporales, 
mediante el sistema de oposición libre.

- Plazo de presentación de instancias: Del 1 al 12 de Junio de 
2020 (ambos inclusive).

Las  instancias  podrán  ser  remitidas  a  la  dirección  de 
correo siguiente: bolsapeones@ayto-smv.es

-  Bases  de  Convocatoria:  Están  expuestas  en  el  Tablón  de 
Anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  dirección  de  Internet 
www.ayto-smv.es  (Servicios  al  ciudadano-  empleo  público- 
procesos selectivos.).

Lo que se comunica para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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